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BUIN,

DECRETO ALC. NO
331z. VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras i) y j) de la

1.- Modifiquese el Decreto ALC. N' 2478 de fecha 0B de Agosto de 2019 en el Punto N. 1, y los
Contratos por Prestación de Servicios la Cláusula TERCERO, en el sent¡do que:

{. DECRETO, DONDE DICE:

> Fecha de Término: 3111012019,

N DEBE DECIR:

> Fecha de Término: L2ILO lzOLg (12 de Octubre de 2019), de acuerdo al Convenio
de Transferenc¡a de Recursos Trato Directo, Programa Noche Digna,
Componente 1: Plan de lnvierno para Personas en Situación de Calle, año
2019 R.M. y la Municipalidad de Buin.

.I. CONTRATO, DONDE DICE:

> TERCERO: Vigenc¡a del Cometido.
El serv¡c¡o encomendado será realizado a contar del 01 de lulio de 2019 hasta el 31 de
Octubre de 2019, ambas fechas rnclusive, o m¡entras sean necesarios sus servtcios,

* DEBE DECIR:
> TERCERO: Vigencia del Cometido.

El serv¡cio encomendado será realizado a contar del O1 de Julio de 2019
hasta el 12 de Octubre de 2019, ambas fechas inclusive, o m¡entras
sea n ecesaflos sus servtctos.

2.- ás Puntos del Decreto ALC. N" 2478 y tratos; quedan sin modificar.
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Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificacíones del 31 de Marzo del
1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcald¡c¡as en el Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal. don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en

materias relac¡onadas con el Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del proyecto denominado

"Programa Noche D¡gna, Componente 1: Plan de Invierno para Personas en S¡tuac¡ón de Calle, Año 2019, para

la Región Metropolitana", Decreto ALC. N" 1922 (20/06/2018).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con los recursos para efectuar contratac¡ones con este propósito,

Asignación Presupuestar¡a 114.05.96.044.017. La Cert¡ficación que ex¡sten recursos disponibles en asignación

de Administración de Fondos - Programa Noche D¡gna.

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorarios, enviadas por el Director de Desarrollo Comunitar¡o,
por las cuales sol¡cita al señor Alcalde autorizar las contratac¡ones a honorarios de las personas por

prestación de servicios en el marco del Programa Noche Digna, Componente 1: Plan de Invierno para Personas

en S¡tuac¡ón de Calle, Año 2019, para la Región Metropol¡tana.

5.- El Decreto ALC. No 2478 (08/08/2019), med¡ante el cual se aprueba los contratos de las
personas por prestación de servicios en el PIan de Inv¡erno - Noche Digna.. a contar del 01 de lulio hasta
el 31 de Octubre de 2019.

6.- El Memo N' 1822 del 23 de octubre de 2019, enviado por el Director DIDECO, que solicita al
Adm¡nistrador Mun¡c¡pal, autor¡zar la mod¡ficac¡ón de los contratos de las personas (Programa Plan de Invierno),
en el sent¡do que por Convenio y Rend¡c¡ón de cuentas, el cierre de dicho Programa fue el 12 de Octubre del
año en curso, ¡ndependiente al cobro de la totalidad de remuneración por el mes de Octubre.

7.- La resolución del Admin¡strador Munic¡pal.
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